
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / Publicación de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2017  

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (18 
de julio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la Segunda 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, 
que contempla: 
 

1. Anexos de la RMF. 
2. Actualización de cantidades establecidas en el CFF. 
3. Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales 

mensuales del ISR en cero. 
4. Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío 

del aviso electrónico. 
5. Expedición de CFDI por pagos realizados. 
6. Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI. 
7. Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor. 
8. Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor 

de certificación de CFDI. 
9. Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos. 
10. Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos 

firmados con e.firma del funcionario competente o con sello digital, 
notificados de forma personal o a través del buzón tributario. 

11. Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la 
revocación de las autorizaciones conferidas para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa. 
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